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Redacción

Se aprueba el modelo del impuesto sobre los
depósitos en las entidades de crédito

Orden HAP/1230/2015, de 17 de junio, por la que se aprueba el modelo 411 "Impuesto sobre los Depósitos 

en las Entidades de Crédito. Autoliquidación" y se establecen las condiciones y el procedimiento para su 

presentación y se modifica la Orden HAP/2178/2014, de 18 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 

410 de pago a cuenta del Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito y se establecen las 

condiciones y el procedimiento para su presentación; y se modifican otras normas tributarias. (BOE núm. 

151, de 25 de junio de 2015)

 

En virtud de la habilitación legal conferida con carácter general por el artículo 117 del Reglamento General de

las actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de

julio, es necesario aprobar el modelo 411 «Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito.

Autoliquidación». Asimismo, resulta conveniente modificar el modelo de autoliquidación del pago a cuenta

del Impuesto, a fin de aportar una mayor claridad en la forma en que debe confeccionarse la autoliquidación

en relación con la distribución territorial de dicho pago a cuenta, incluyendo para ello información relativa a

Ceuta y Melilla. 
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